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Neiva, 11 de octubre de 2022

Señora Juez 
LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E.        S.         D.

ASUNTO: RECURSO  DE  REPOSICIÓN  Y  EN  SUBSIDIO  EL  DE
APELACIÓN 

PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: MARTHA CECILIA CAMACHO FERIA
CONTRA: ALFREDO VALBUENA JIMENEZ
RADICACION: 41001400300220200030800

LUIS EDUARDO ROJAS CLAVIJO,  mayor de edad, residente en Neiva
Huila, identificado con la cedula de ciudadanía No. 12278304 de la Plata-
Huila, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 281789 del Consejo
superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación del señor
CARLOS JAMES ROJAS CLAVIJO, identificado con cédula de ciudadanía
No.  12.280.394  de  La  Plata  mediante  el  presente  escrito,  de  manera
respetuosa,  me permito  interponer  el  RECURSO DE REPOSICIÓN  Y  EN
SUBSIDIO EL DE APELACIÓN AL INTERLOCUTORIO DEL 06 DE OCTUBRE
DEL  2022,  donde  se  decretó  el  EMBARGO  Y  RETENCIÓN de  los
derechos derivados de la posesión que ejerce mi defendido del vehículo
de placas DRZ-755.

HECHOS

PRIMERO:  Mediante  publicación  en  páginas  de  internet  se  estaba
ofertando la camioneta de placas DRZ-755,  por  lo  que mi poderdante
contacto  al  señor  FREDY  ALEXANDER  ARIAS  JIMENEZ  cedula  de
ciudadanía Nro. 1.014.219.415 de Bogotá D.C.  quien era el poseedor del
automotor y quien presento el traspaso abierto del automotor, el contrato
de mandato y copia de la cedula de la propietaria de la camioneta.

SEGUNDO: El día 21 de febrero del 2021, en la ciudad de Bogotá D.C.
una vez revisado el automotor y observando que vehículo  se ajustaba a
las necesidades requeridas para el trabajo en la construcción se procedió
a celebrar el contrato, por el valor de ($163.000.000) ciento sesenta y
tres  millones  de  pesos  M/CTE.,  para  la  compraventa  del  vehículo  de
placas  DRZ-755,  clase  camioneta,  marca  Toyota  Hilux,  modelo  2019,
color blanco perlado, servicio particular, doble cabina, motor Nro. 1GD-
4516728, chasis Nro. 8AJHABCD3K2627844, la cual figuraba de propiedad
de AVILA SARMIENDO DIANA LUCEY, identificada con C.C. 1022377591;
por  lo  que  el  día  21/02/2021  siendo  las   siendo  las  12:42  PM,  mi
poderdante realiza la  transferencia bancaria por Bancolombia, realizado
el primer pago como anticipo por la suma de ($500.000) quinientos mil
pesos M/CTE., a la cuenta del señor FREDY ALEXANDER ARIAS JIMENEZ., y
el saldo de ($162.500.00) ciento sesenta y dos millones quinientos mil
pesos  M/CTE.,  fueron  pagados  mediante  consignación  a  la  cuenta
corriente  de  Bancolombia   Nro.  21789317851  del  señor  ALEXANDER
ARIAS,   el  día  22  de  febrero  2021,   mismo día  en  que  se  realizó  el
traspaso y la entrega de la camioneta a mi poderdante.

TERCERO:  Carlos  James Rojas Clavijo,  desde el  día 22 de febrero del
2021, es el propietario y poseedor de la camioneta de placas DRZ-755,



en razón a que es la persona que pago la totalidad del precio, recibió
automotor y lo  usufructúa diariamente,  es quien le paga los impuestos,
le  ha  comprado  el  seguro  obligatorio  y  lo  ha  asegurado  contra  todo
riesgo, como también es quien se ha preocupado por su mantenimiento
como lo son los cambios de aceite y algunas reparaciones, actualmente
al encontrare disfrutando de la pensión de la Policía Nacional utiliza dicha
camioneta no solo para los trabajos de la construcción, sino que también
es su único medido de transporte diario, como lo es para transportar sus
dos hijas  menores de edad al  colegio,  llevara  a  su mama a las  citas
médicas  o como ocurre el día de hoy que se encentra en la ciudad de
Bogotá aprovechando el  receso escolar  para pasear con su familia  en
dicha camioneta.

CUARTO: Mi poderdante en el año 2021, no solo fue  propietario de la
camioneta de placas  DRZ-755, también era propietario de la camioneta
marca KIA de placas GLX562 y era miembro activo de la Policía Nacional,
pero también se dedica al negocio de la construcción en la ciudad de
Neiva,  (compra  de  lotes,  edifica  y  vende  casas  nuevas  desde  el  año
2016); por lo que tenía poca disponibilidad de tiempo para administrar su
negocio de construcción y fue administrado por la señora NIYI PIEDAD
ROJAS  CLAVIJO  quien  en  la  actualidad  no  tiene  ninguna   licencia  de
conducción y es la compañera sentimental del señor ALFREDO VALBUENA
JIMENEZ, quien en ocasiones conducía la camioneta de mi poderdante
cuando se requería transportar materiales para las construcciones; una
vez  mi  defendido  es  pensionado  asume el  manejo  del  negocio  de  la
construcción  y  vende  la  camioneta  marca  KIA  de  placas  GLX562
quedándose únicamente  con la camioneta de placas  DRZ-755 que en la
actualidad  es  el  automotor  que  utiliza  en  todas  sus  actividades
matutinas. 

QUINTO:  Desde  el  día  23  de  febrero  del  2021  el  señor  ALFREDO
VALBUENA JIMENEZ en ningún momento ha ejercido posesión material del
automotor  DRZ-755  toda  vez  que  en  algunas  ocasiones  ha  llegado  a
conducir dicho automotor en calidad de simple conductor sin el ánimo de
señor, ni dueño y siempre bajo la supervisión y control de su propietario y
poseedor CARLOS JAMES ROJAS CLAVIJO.

SEXTO: Decretar el embargo y secuestro de los derechos derivados de la
posesión del automotor de placas DRZ-755 atenta el libre ejercicio de la
propiedad  privada  amparada  por  la  Constitución  Nacional  y  la  ley,
desconoce la apariencia de buen derecho que es el principio cardinal en
materia cautelar.

PRETENSIONES

PRIMERA: Reconozca que mi defendido es el propietario y poseedor del
vehículo de placas DRZ-755 toda vez que es el medio de transporte que
utiliza para sus actividades diarias.

SEGUNDA:  Ordene  el  levantamiento  del  embargo  y  retención  de  los
derechos derivados de la posesión. la cual es ejercida por CARLOS JAMES
ROJAS CLAVIJO.

TERCERA: Por anterior, de manera respetuosa le solicito abstenerse de
librar los oficios a la Policía Nacional Grupo Automotores.

PRUEBAS

1. Contrato de compraventa del vehículo de placas DRZ-755
2. Contrato de mandato firmado por la vendedora de dicha la camioneta.



3. Fotocopia cedula de la vendedora de la camioneta de placas DRZ-755
4. Pantallazo del anticipo por la suma de $500.000 M/CTE realizado el día

21 febrero del 2021, desde la cuenta de Carlos James Rojas al señor 
Alexander Arias.

5. Recibo de consignación a la cuenta corriente de Bancolombia por valor
de $162.500.00 M/CTE al señor ALEXANDER ARIAS del día 22 de 
febrero del 2021

6. Fotografías de la camioneta de placas DRZ-755 desde el día 22 de 
febrero del 2021 parqueda en el inmueble donde residía Carlos James 
Rojas y demás imágenes que demuestran el libre ejercicio de la 
propiedad y posesión de manera pública.

7. Licencia de tránsito de la camioneta de placas DRZ-755 a nombre de 
Carlos James Rojas 

8. Seguro obligatorio hasta 03-11-22 adquirido por Carlos James Rojas 
9. Póliza de seguros contra todo riesgo tomada por Carlos James Rojas 

hasta el 04 de agosto del 2023.
10. Registro único nacional de tránsito histórico vehicular 
11. Registro único nacional de tránsito histórico propietarios  
12. Constancia de pago por la aplicación PSE del impuesto de 

rodamiento del año 2022 realizada por el señor Carlos James Rojas 
Clavijo.

13. Factura de mantenimiento y cambios de aceite pagados por Carlos 
James Rojas. 

ANEXOS 

1. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder conferido a mi favor. 

NOTIFICACIONES

- Al  Señor  CARLOS  JAMES  ROJAS  CLAVIJO  en  calle  24ª  Nro.  34C-64
apartamento201  barrio  Alameda  Monterrey  el  Tesoro,  celular
3208342201, correo j.k.rojas@hotmail.com.

- Al  suscrito  carrera  35ª  Nro.21ª-33  Buganviles  Neiva,  celular
3132285627, correo luisedo-rojas@hotmail.com

Del señor Juez,

Atentamente:

LUIS EDUARDO ROJAS CLAVIJO
C.C. 12278304 de La Plata Huila
T.P. 28178 del C.S.J. 

mailto:J.K.ROJAS@HOTMAIL.COM












FOTOCOPIA CEDULA DE VENDEDORA
PROPIETARIA DE LA CAMIONETA DE

PLACAS DRZ-755



PANTALLAZO DEL ANTICIPO POR LA SUMA
DE $500.000 M/CTE REALIZADO EL DÍA 21
FEBRERO DEL 2021 DESDE LA CUENTA DE

CARLOS JAMES ROJAS AL SEÑOR
ALEXANDER ARIAS



RECIBO DE CONSIGNACIÓN A LA CUENTA
CORRIENTE DE BANCOLOMBIA POR VALOR

DE $162.500.00 M/CTE AL SEÑOR
ALEXANDER ARIAS.



FOTOGRAFÍAS DE LA CAMIONETA DE
PLACAS DRZ-755 DEL DÍA 22 DE FEBRERO

DEL 2021 PARQUEDA EN EL INMUEBLE
DONDE RESIDÍA CARLOS JAMES ROJAS

IMAGEN QUE DEMUESTRA EL EJERCICIO DE
LA PROPIEDAD Y LA POSESIÓN DE LA

CAMIONETA PLACAS DRZ755 POR CARLOS
JAMES ROJAS CLAVIJO.



IMAGEN DE LA SEÑORA CARALINA
CORDOBA ESPOSA DE CARLOS JAMES ROJAS

EN EL EJERCICIO DE LA PROPIEDAD Y
POSESIÓN 

CARLOS JAMES ROJAS USUFRUCTUANDO SU
CAMIONETA DE PLACAS DRZ755 COMO

DUEÑO Y SEÑOR 



LICENCIA DE TRANSITO DE LA CAMIONETA
DE PLACAS DRZ755 A NOMBRE DE CARLOS

JAMES ROJAS



SEGURO OBLIGATORIO HASTA EL  03-11-22
ADQUIRIDO POR CARLOS JAMES ROJAS 



PÓLIZA SE SEGUROS CONTRA TODO RIESGO
TOMADA POR CARLOS JAMES ROJAS HASTA

EL 04 DE AGOSTO DEL 2023.





REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO
HISTÓRICO PROPIETARIO, FIGURA COMO

ULTIMO PROPIETARIO CARLOS JAMES ROJAS 

En atención a su derecho de petición de fecha 09/10/2022, a continuación se relaciona el histórico de 
propietarios

HISTÓRICO DE PROPIETARIOS

Tipo 
Documento

Nro. 
Documento

Nombres Fecha Inicio Fecha Fin

C.C. 1022377591 DINA LUCEY AVILA SARMIENTO 01/11/2018 23/02/2021

C.C. 12280394 CARLOS JAMES ROJAS CLAVIJO 23/02/2021 ACTUAL

AVISO LEGAL: El histórico de propietarios no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la 
información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la 
información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones 
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 
Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información.

Página 1 de 
1

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE 
TRÁNSITO

HISTÓRICO PROPIETARIOS
Identificació
n :

DRZ75
5

Expedido el 09 de octubre de 2022 a las 10:07:16 AM

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA HISTORIA DE LOS PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN"



REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO
HISTÓRICO VEHICULAR

AVISO LEGAL: El histórico vehicular no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro 
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes Organismos de Tránsito, Direcciones 
Territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la 
veracidad de la información. 

www.runt.com.co / Consulta historico vehícular 

09 de octubre de 2022 a las 10:07:18 AM 

 

 

DATOS LICENCIA DE TRÁNSITO 

Nro. Licencia de tránsito 10022331212 Autoridad de tránsito STRIA TTOyTTE MCPAL 
FUNZA 

Fecha Matrícula 01/11/2018 Estado Licencia ACTIVO 
 

DATOS ACTA DE IMPORTACIÓN 

Nro. Acta importacion 482018000700774 Fecha Acta importación 17/10/2018 
 

CARACTERISTICAS DEL VEHÍCULO 

Nro. Placa DRZ755 Nro. Motor 1GD-4516728 

Nro. Serie 8AJHA8CD3K2627844 Nro. Chasis 8AJHA8CD3K2627844 

Nro. VIN 8AJHA8CD3K2627844 Marca TOYOTA 

Linea HILUX Modelo 2019 

Carroceria DOBLE CABINA Color BLANCO PERLADO 

Clase CAMIONETA Servicio PARTICULAR 

Cilindraje 2755 Tipo Combustible DIESEL 

Importado SI Estado del Vehículo ACTIVO 

Radio de Acción 
 

Modalidad Servicio MIXTO 

Nivel Servicio 
   

Regrabación motor NO No. Regrabación motor NO APLICA 

Regrabación chasis NO No. Regrabación chasis NO APLICA 

Regrabación serie NO No. Regrabación serie NO APLICA 

Regrabación VIN NO No. Regrabación VIN NO APLICA 

Tiene gravamen NO Vehículo rematado NO Tiene medidas cautelares NO 

Revisión Técnico-Mecánica vigente NO APLICA Tiene Seguro Obligatorio Vigente SI 

Tiene Póliza de responsabilidad civil contractual y extracontractual NO 

DATOS ACTA DE REMATE 

Nro. Acta de remate NO APLICA Fecha Acta remate NO APLICA 

Página 1 de 2 

REGISTRO ÚNICO NACIONAL DE TRÁNSITO 

HISTÓRICO VEHICULAR 

Identificación : DRZ755 

Expedido el 09 de octubre de 2022 a las 10:07:18 AM 

"ESTE DOCUMENTO REFLEJA LA SITUACIÓN DEL VEHICULO HASTA LA FECHA 

Y HORA DE SU EXPEDICIÓN" 
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GARANTÍAS A FAVOR DE 

Persona natural NO APLICA 

Persona Juridica NO APLICA 

Fecha de Inscripción NO APLICA 
 
 

SOAT 

No. Póliza Fecha Inicio Vigencia Fecha Fin Vigencia Entidad que expide SOAT Vigente 

15083200655160 04/11/2021 03/11/2022 SEGUROS DEL ESTADO S.A. SI 

25575764 02/11/2020 01/11/2021 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. NO 

REVISIÓN TECNICO MECANICA 

Tipo de Revisión Fecha Expedición Fecha Vigencia CDA expide RTM Vigente 

    
NO APLICA 

 

LISTA DE ACCIDENTES REGISTRADOS 

El vehículo no tiene reportado ningún accidente 

SOLICITUDES 

No. Solicitud Fecha Estado Trámite(s) Entidad 

151667684 23/02/2021 AUTORIZADA Tramite traspaso, 
STRIA TTOyTTE MCPAL 
FUNZA 

 



CONSTANCIA DE PAGO DEL IMPUESTO DE
RODAMIENTO POR EL SEÑOR CARLOS

JAMES ROJAS CLAVIJO



FACTURA DE MANTENIMIENTO Y CAMBIOS
DE ACEITE PAGADOS POR CARLOS JAMES

ROJAS CONFORME LO ATESTIGUA EL
BAUCHER DE PAGO CON TARJETA; LA

SEÑORA CAROLINA CORDOBA ES ESPOSA
DE CARLOS JAMES ROJAS
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RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN AL
INTERLOCUTORIO DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2022

Mar 11/10/2022 11:24 AM

Señora Juez  
LEIDY JOHANA ROJAS VARGAS   
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA  
E.                             S.                        D. 
 
 
ASUNTO:              RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN  
 
PROCESO:             EJECUTIVO  
DEMANDANTE:       MARTHA CECILIA CAMACHO FERIA 
CONTRA:               ALFREDO VALBUENA JIMENEZ 
RADICACION:        41001400300220200030800 
 
 
LUIS EDUARDO ROJAS CLAVIJO, mayor de edad, residente en Neiva Huila,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 12278304 de la Plata- Huila, abogado en
ejercicio, portador de la T.P. No. 281789 del Consejo superior de la Judicatura, actuando
en nombre y representación del señor CARLOS JAMES ROJAS CLAVIJO, identificado
con cédula de ciudadanía No. 12.280.394 de La Plata mediante el presente escrito, de
manera respetuosa, me permito interponer el RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO
EL DE APELACIÓN AL INTERLOCUTORIO DEL 06 DE OCTUBRE DEL 2022, donde se
decretó el EMBARGO Y RETENCIÓN de los derechos derivados de la posesión que
ejerce mi defendido del vehículo de placas DRZ-755. 
 
Atentamente: 
  
LUIS EDUARDO ROJAS CLAVIJO 
C.C. 12278304 de La Plata Huila 
T.P. 28178 del C.S.J.  
 

L luis eduardo rojas clavijo <luisedo-rojas@hotmail.com>     
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva

recurso de reposicion y en su…
5 MB
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Señor  

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
E. S. D.  
 

Ref: Proceso Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria 
Instaurado por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de GERMAN SILVA 

ACOSTA vehículo Placas GQX693 
 
Exp. No. 4100100300220220047700  

 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

 
LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ, en mi condición de apoderada Judicial de la 
parte demandante dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro 

de la oportunidad legal, respetuosamente manifiesto a su Despacho que 
INTERPONGO RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBISIDIARIO DE 

APELACIÓN en contra de su providencia de fecha 06 de octubre de 2022. 
 
OBJETO DEL RECURSO. 

 
Con el presente escrito pretendo se revoque la decisión impugnada, y en su lugar 

se ordene: 
1. Entrega de vehículo de Placas GQX-693 Oficiando al PARQUEADERO LA 

PRINCIPAL S.A.S. quien tiene en custodia el vehículo mencionado desde 

el pasado 14 de septiembre de 2022. 
2. Levantamiento de la medida de Aprehensión que recae sobre el vehículo 

de Placas GQX-693 oficiando a POLICIA NACIONAL – SIJIN- SECCION 
AUTOMOTORES. 

3. El OFICIO DE LEVANTAMIENTO DE MEDIDA DE APREHENSIÓN sea enviado 
a la dirección electrónica ditra.sijin-cri@policia.gov.co, la cual corresponde 
a la dirección electrónica de correspondencia de POLICÍA NACIONAL –

SIJIN e incluir a dicho envió, la  dirección electrónica de la apoderada 
judicial (andrea.parra@sonecob.com), con la finalidad de tener 

conocimiento de dicha radicación por parte del Juzgado. 
4. En cuanto al oficio de ENTREGA solicito a Ustedes que el mismo sea 

remitido a la dirección electrónica de la suscrita. 

 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO. 
 
 

1. Conforme al auto de fecha 04 de agosto de 2022, el despacho admitió la 
solicitud de aprehensión y entrega. 

 
2. En el mencionado auto, el juzgado en su numeral cuarto manifiesta: 

 

“Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para hacer la 
entrega efectiva del automotor retenido a entidad patente.” 

 
3. Teniendo en cuenta lo anterior, solicito respetuosamente al Despacho 

DEJE SIN EFECTO Y VALOR EL AUTO DE FECHA DE 06 DE OCTUBRE DE 

2022, y en su lugar conforme a lo ordenado en el auto admisorio se 
proceda a realizar la entrega al acreedor prendario GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. a través de su apoderada judicial o a quien esta delege, 
sin la necesidad de comisionar para realizar la entrega del automotor. 

mailto:ditra.sijin-cri@policia.gov.co
mailto:andrea.parra@sonecob.com


Es de tener en cuenta, que al encontrarnos ante un proceso de Solicitud de 

aprehensión y entrega mobiliaria; el comisionar la entrega y el no acceder al 
levantamiento de la medida de aprehensión genera que sea aún más gravosa 
la situación del acreedor prendario, ya que debe incurrir en costos de 

parqueadero y la depreciación del bien por encontrarse al sol y lluvia. 
 

Ahora bien, lo que se busca con la aprehensión e inmovilización del vehículo 
es pagarse la deuda mediante el trámite de apropiación conforme lo establece 
la Ley de Garantía Mobiliarias. 

 
Para mayor ilustración comparto con el despacho algunos autos emitidos por 

otros despachos bajo el mismo procedimiento. 
 
 

Atentamente, 
 

 
 
 

LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ 
C.C. Nº 52.707.919 de Bogotá D.C. 

T.P. Nº 291.286 del C.S. de la J. 
andrea.parra@sonecob.com 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Bello, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Radicado:       05088 40 03 001 2021-01406-00 
 
Demandante: GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8 
 
Demandado: TOMÁS MARTÍNEZ CLAROS C.C. 1.035.955.824 
 
Proceso:     APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA 
 
Asunto: TERMINA PROCESO  
 
 

Como quiera la apoderada de la parte actora informó que el vehículo objeto de este 

proceso fue efectivamente inmovilizado el día 16 de julio de 2022; a la luz del artículo 

60 de la Ley 1676 de 2.013, este juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso de APREHENSIÓN Y 

ENTREGA DE GARANTÍA MOBILIARIA, promovido por GM FINANCIAL 

COLOMBIA SA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO en contra de TOMÁS 

MARTÍNEZ CLAROS, por sustracción de materia, ya que el vehículo de placas 

JJK455 se encuentra debidamente inmovilizado.   

 

SEGUNDO: Se ordena levantar la medida de medida de aprehensión del vehículo 

automotor de placas JJK455. Ofíciese en tal sentido a la POLICÍA NACIONAL 

(SIJIN SECCIONAL AUTOMOTORES Y DE CARRETERAS).  

 

TERCERO: Oficiar al PARQUEADERO CAPTUCOL en aras de que haga entrega 

material del vehículo de placas JJK455 a GM FINANCIAL COLOMBIA SA 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO, a través de la persona que la precitada 

entidad autorice para el efecto y con quien el parqueadero se entenderá para los 

aspectos que sean del caso.  

 



 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívense las presentes diligencias, previa baja en el 

sistema de gestión de la Rama Judicial que adelanta este Despacho. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE 

LUISA PATIÑO CADAVID  

LA JUEZ 

(4) 

 

 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE BELLO, 

ANTIOQUIA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La presente providencia se notifica por estados virtualmente de conformidad 

con el art. 9 Ley 2213 del 2022. 

 

MARIANA GALLEGO BLANDÓN 

Secretaria 

 
 

Firmado Por:

Luisa  Patiño     Cadavid

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Bello - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0fe1f37b88c8f41a4066b6bd319f3b113913e19304ed91daf37cbf4e04b16cd6

Documento generado en 23/09/2022 01:58:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandante 
solicitando Levantar la orden de aprehensión del vehículo de placas FQY165 que se 
encuentra inmovilizado. Sírvase proveer. Cali, 5 de octubre de 2022 
 
DAIRA FRANCELY RODRIGUEZ CAMACHO 
Secretaria  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Auto 157 Termina Cumplimiento Rad. 76001400302420220055300 
Cali, octubre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, habrá de terminarse la presente solicitud de Aprehensión 
por cumplimiento con la finalidad perseguida, disponiendo librar los oficios a que hubiere 
lugar para cancelar la orden de inmovilización y entrega del automotor de placas FQY165 
al demandante.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 

DISPONE: 
 

1. Dar por terminada la presente solicitud de Aprehensión promovida por GM 
FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO y contra RUTH 
YAMILEC GIL CASTRO, por cumplimiento del fin perseguido dentro del presente 
trámite y entrega garantía mobiliaria.   
 
2. Líbrense oficios a la Policía Nacional – Sección Automotores para que deje sin efecto la 
comunicación 2022-00553-880-2022 del 26 de agosto de 2022, con orden de aprehensión 
del vehículo de placas FQY165 y al parqueadero SIA SERVICIOS INTEGRADOS 
AUTOMOTRIZ, para la entrega del automotor a la parte demandante o persona 
autorizada por dicha entidad 
 
3. Hecho lo anterior, archívense las diligencias.  
  
4. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85 
 
5. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
6. Se le hace saber a la parte demandante que los oficios, una vez quede 
ejecutoriado el presente auto, pasan para la firma y firmados los mismos, se le 
remite al correo electrónico informado en la demanda. 
 

Notifíquese,  
(Firmado electrónicamente) 

JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 162 del 6-OCTUBRE-2022 
se notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 
Secretario 



Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 970c63709dd379495844a0929beba2440133322e72db43ed21612b597185859b

Documento generado en 05/10/2022 06:57:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO**GM FINANCIAL
COLOMBIA S.A. encontra de GERMAN SILVA ACOSTA
vehículoPlacas GQX693**PROCESO 202200477

REGISTRADO





Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de
remitentes seguros. Confío en el contenido de andrea.parra@sonecob.com. |
Mostrar contenido bloqueado

Lun 10/10/2022 2:30 PM

Señor
JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA
E. S. D.
 
Ref: Proceso Solicitud de Aprehensión y entrega de Garantía Mobiliaria Instaurado
por GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. en contra de GERMAN SILVA ACOSTA
vehículo Placas GQX693
 
Exp. No. 4100100300220220047700
 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE APELACIÓN
 
LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ, en mi condición de apoderada Judicial de la
parte demandante dentro del proceso de la referencia, encontrándome dentro de la
oportunidad legal, respetuosamente manifiesto a su Despacho que INTERPONGO
RECURSO DE REPOSICIÓN Y SUBISIDIARIO DE APELACIÓN en contra de su
providencia de fecha 06 de octubre de 2022 en los terminos del documento y
anexos adjuntos
 
Cordialmente, 

ANDREA PARRA

Abogada externa

+57 601 7 44 36 44 ext 1019
+57 333 6 02 50 11
+57 321 5 55 46 68

 andrea.parra@sonecob.com

 www.sonecob.com

 Carrera 13 A No. 34 - 55 Piso 5, Bogotá, Colombia

Este mensaje contiene información confidencial para uso exclusivo del destinatario.  Si Ud. es una persona distinta al destinatario, no debe distribuir, leer 

o copiar este correo electrónico.  Sírvase notificar inmediatamente a la persona que envió este mensaje si Ud. ha recibido el mismo por error bórrelo 

inmediatamente de su  sistema.

*Muchas Gracias.*

This message contains confidential information and it is intended only for the individual named.  If you are not the  named addressee you should not 

distribute, read or copy this e-mail.  Please notify the sender immediately by e-mail if you have received this message by mistake delete this e-mail from 

your system.

*Thank you *



L LILIANA ANDREA PARRA LOPEZ <andrea.parra@sonecob.com>    
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva
CC: JENNIFFER LOPEZ SOSA <JENNIFFER.LOPEZ@sonecob.com>; AN
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12- AUTO ORDENA LEVANTA…
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Liquidacion de credito actualizado: Scotiabank Colpatria S.A contra Nicanor
Murcia Saldaña rad: 2022 - 484

Mar 1/11/2022 3:32 PM

Buenas Tardes,

Juzgado 2 Civil Municipal de Neiva.

De manera respetuosa y actuando como apoderado de la parte actora, me permito
allegar liquidación de crédito actualizado del proceso de la referencia.

Adjunto: Liquidación de crédito y anexo.

Atentamente, 

Carlos Francisco Sandino Cabrera
_________________________________

MAGA NEGOCIOS Y ASESORÍAS SAS
Tel. (8) 8712805 Neiva - Cel. 3153262728
Calle 9 No. 5-92 oficina 303 Neiva – Huila



C Carlos Francisco Sandino Cabrera <cfsandino@hotmail.com>    
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Huila - Neiva

6 liquidacion de credito.pdf
2 MB
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